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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA CASA MONETT C. LTDA. 

QUE OTORGA EL INGENIERO JORGE 

f 

El
 

« K 

y 
A ENRIQUE KURY GRANJA Y su 

  

Eb 
Ej : o 
Ej CÓNYUGE SEÑORA VIVIANA DEL 
IE 

E ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY A 

FAVOR DE LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

GRANJA RIVAS de -KURY Y DEL 

INGENIERO ROBERTO NABIL  KURY 

ASSAF === oo ---- 

CUANTÍA: US $ 30,000.00.------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, veintiocho de julio del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

DE VELASQUEZ, NOTARIA. TITULAR DÉCIMA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen, por una parte el Ingeniero 

JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, ecuatoriano, casado, 

Ejecutivo, y su cónyuge señora VIVIANA DEL ROCÍO 

PAZMIÑO ARCE de KURY, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal qué tienen 

formada; y, por otra parte, el señor ROBERTO 

NABIL KURY ASSAF, ecuatoriano, casado, Ingeniero 

Textil, por sus propios derechos, y la señora 

ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, ecuatoriana,



casada, Ejecutiva, por sus propios derechos ; los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados * 

en el Cantón Samborondón, pero de tránsito por 

esta Cabecera Cantonal, y hábiles en consecuencia 

para obligarse Y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos. de identificación. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

_ DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CASA  MONETT Cc. LTDA., a la que 

proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: “ SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese insertar una en la que conste 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CASA MONETT C. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas:' PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte el Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, Y su cónyuge 

señora VIVIANA DEL ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes para 

efecto de presente ¡instrumento se los podrá
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el Ingeniero ROBERTO NABIL — KURY 

  

ecuatoriano, casado, Ingeniero Textil, por sus 

propios derechos, y la señora ANGELA MARÍA GRANJA. 

RIVAS de KURY, ecuatoriana, casada, Ejecutiva, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo 

se la podrá denominar como "LOS CESIONARIOS”.- 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES. - A) .- Los cónyuges 

Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA y señora 

VIVIANA DEL ROCÍO PAZMIÑO ARCE de  KURY, son 

propietarios de setecientas cincuenta mil 

(750.000) Participaciones Sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 0.04) cada una, que poseen dentro 

del Capital Social de la compañía CASA MONETT C. 

LTDA., que suman un total de TREINTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

30,000.00). Dichas participaciones las 

adquirieron por diversos actos societarios como 

cesión de participaciones y aumento de capital de 

la Compañía que en diferentes fechas se 

realizaron.- B).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el 

diecisiete de febrero de mil novecientos setenta 

y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veintiséis de febrero de mil 

novecientos setenta y uno, se constituyó la 

 



compañía CASA MONETT C. LTDA., con un capital 

social de SESENTA MIL SUCRES.- Cc).- Según 

Escritura Pública que autorizó el Notario Segundo 

del Cantón Milagro, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el veintidós de enero de mil 

novecientos setenta y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece 

de mayo del mismo mes y año, se aumentó el 

capital social de la Compañía a la suma de UN 

MILLÓN DE SUCRES y se reformó y codificó el 

Estatuto Social.- D).- Mediante escritura pública 

que autorizó el Notario Segundo del. Cantón 

Milagro, Abogado Piero Aycart Vincenzini .el 

disvcisiete de septiembre de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho del 

mismo mes y año, la Compañía volvió a aumentar su 

capital a CUATRO MILLONES DE SUCRES y reformó su 

Estatuto Social.-  E).- Por escritura pública 

otvrgada por el Notario segundo del Cantón 

Milagro, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

el veintitrés de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dos de octubre 

de mil novecientos noventa, se aumentó el capital 

social a VEINTE MILLONES DE SUCRES y se reformó 

el Estatuto Social.- F).- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón
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Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz 

nueve de Julio de mil novecientos noventa y uno e 

=inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, 

el dos de septiembre del mismo año, se reactivó 

la Compañía, se fijó nuevo plazo de ' Contrato 

Social y se reformó el Estatuto Social.- G).- 

Mediante escritura pública otorgada ante el: 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Germán Castillo Suarez, el catorce de 

diciembre del dos mil cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticuatro de febrero del 

dos mil cinco, se convirtió el capital suscrito 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y se aumentó el capital social en la 

cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES, de manera 

que el nuevo capital social de la Compañía quedó 

fijado en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES .- H) .- Mediante escritura pública 

otorgada el once de enero del dos mil diez, ante 

el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo 

_Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiséis de agosto del 

dos mil diez, se fusionó por absorción la 

Compañía FASHIONMONETT CIA. LTDA, con CASA MONETT 

C. LTDA., por dicha absorción, se aumentó el 

capital de CASA MONETT C. LTDA. en la cantidad de 

OCHOCIENTOS DÓLARES con lo que el nuevo capital 

de la Compañía quedó fijado en la suma de TRES 
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MIL SEISCIENTOS DÓLARES.- 1).- Mediante escritura 

pública otorgada el tres de diciembre del dos mil 

doce, ante el Doetor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de diciembre del dos mil doce, se 

realizó la cesión y transferencia de nuda 

propiedad de las treinta Y seis mil 

participaciones sociales, que el socio GEORGE 

KURY ASSAF, poseía dentro del capital social de 

CASA MONETT C. LTDA., a favor de los socios 

ROBERTO NABIL KURY ASSAF y JORGE KURY GRANJA. La 

cesión y transferencia de nuda propiedad de las 

treinta y seis. mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, se realizó de la siguiente 

manera: dieciocho mil participaciones sociales 

para cada uno de los socios Ingenieros ROBERTO 

NABIL KURY ASSAP y JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, 

por lo que con la cantidad de participaciones 

sociales, cedidas Y transferidas, más las 

veintisiete mil participaciones sociales que 

ellos poseían dentro del Capital Social de la 

Compañía, éstas aumentaron a cuarenta y cinco mil 

participaciones sociales, para cada uno de los 

socios mencionados, así como, para la cesión y 

transferencia mencionada, compareció la señora
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR    NADIA ASSAF NADER de KURY, cónyuge del 

GEORGE KURY ASSAF, a dar su autorización expresa para Por” 

cesión y transferencia de la nuda propiedad de dichas 

participaciones sociales.- JU).- Mediante Escritura 

Pública otorgada el doce de agosto del dos mil trece, 

ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita el 

veintiuno de marzo del dos mil catorce, la Compañía 

aumentó su Capital en la cantidad de CINCUENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRCIA (US $ 56,400.00), quedando fijado su capital 

social en la suma de SESENTA MIL 00/100 DÓLARES 

(US $ 60,000.00).- K).- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de CASA MONETT C. LTDA., reunida en 

la ciudad de Guayaquil el veinte de julio del dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social, 

la cesión y transferencia de seteciéntas cincuenta mil 

(750.000) participaciones sociales iguales, acumulativa 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) 

cada una, pertenecientes. al socio Ingeniero JORGE 

ENRIQUE KURY GRANJA, de la siguiente manera: La cantidad 

de setecientas veinticinco mil (725.000) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar (us $ 0.04) cada 

una a favor del socio Ingeniero ROBERTO NABIL  KURY 

ASSAF; y, veinticinco mil (25.000) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada 

A una a favor de la señora ÁNGELA MARÍA GRANJA RIVAS de 

KURY, admitida por unanimidad por la Junta General como



nueva socia, para lo cual, previamente los 

comparecientes han pactado el precio  habiéndoles 

entregado tanto el socio Ingeniero ROBERTO NABIL KURY 

ASSAF como la nueva socia señora ÁNGELA MARÍA GRANJA 

RIVAS de KURY al “CEDENTE"” señor JORGE ENRIQUE KURY 

GRANJA el valor convenido por las participaciones 

sociales cedidas a su favor, quedando “ LOS CESIONARIOS” 

como únicos socios de la Compañía, de acuerdo al 

siguiente cuadro explicativo 

  

N?% DE VALOR DE PORCENTAJE 
socio TOTAL EN DÓLARES 

PARTICIPACIONES | C / PARTICIPACIÓN % 

SOCIALES 

  ROBERTO NABIL  KURY 
1"475,000 US $ 0.04 

ASSAF US $ 59,000.00 98,33 

  ÁNGGLA MARÍA GRANJA 
25.000 US $ 0.04 

RIVAS de KURY us 5 1,000.00 1,67 

            TOTALES - 1"500.000 US $ 0.04 Us $ 60,000.00 100 

  

El certificado del representante legal que acredita el 

cumplimiento del requisito mencionado en el Artículo 

ciento trece inciso segundo de la Ley de Compañías, esto 

es, el consentimiento unánime del capital social para la 

cesión de las participaciones sociales, se agrega a este 

Instrumento para los fines de Ley.- Anteponga y agregue 

usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento 

público. (Firmado) Abogado JOSÉ LAÍNEZ TORRES. Matricula 

número cero nueve - mil novecientos noventa y tres - 

ciento tres (09-1993-103) Foro de Abogados de Guayas”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
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Guayaquil, 11 de febrero del 2016. DNA: 21d p 
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Ingeniero el 5 A ho 53 PUEYBnid to hs : de 

ROBERTO NABIL KURY ASSAF 
Ciudad." ¡bu ebrigsib ly ace lo rada de ob ad nn! 

TARA AA ds 00 a a ir o fr OVl Mer 

RA APRA IEA A LINEA NEO 
Cúmpleme :iriformarie) que-la:Junta General: Universal Extráoídinatiá de"Socios 
de la Compañía: CASA/-MONETT.CIA..ETDA., en'sesión:celebráda:el “día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la Compañía por el 
periodo de CINCO 5) AÑOS. EN 

NN nl: 

A partir de la fecha de inscripción de su nombramiento, a ¿isted E orilaponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de. manera 
individual, además de las facultades que se encuentran plasmadas enla Cláusula 
Undécima del Estatuto Social, el cual fue reformado mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Gúayaquil, :Dóétor:Ródolfo 
Pérez Pimentel, el 11 de enero del 2010, posteriormente. inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil e126 de agosto. del mismo Año. 00 e, 

c 

Sas wind a ER AAA «de 

El Estatuto Social" de la Compañía consta dela Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Primero 'de esta' "Cantón" Guayaquil, el día 17 de febrero de. 1971 y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de febrero del mistmo 
año, 

1238 

Reemplaza usted al Ingeniero Jorge Enrique Kury Granja, quien ha presentado su 
renuncia, 

t E 
tordis Y. 

  

Ing. Ind. JÓ E LAÍNEZ TORRES 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía CASA MO 
_LIDA, .. Para el cual he sido elegido según nombramiento qué 
Mirecciónes. Chimborazo * 319 entre Lugue y Aguirre, 

¿> Teterone:(Q492321-185.- - Guayaquil, 11 de febrero del 2016.- 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:5.885 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del , 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiénte: 

1- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA MONETT 
CIA. LTDA., a favor de ROBERTO NABIL KURY ASSAE, de fojas 
5.986 a 5, 989, Registro de Nombramientos número 1,615, 2.- Se tomo nota 
de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

, 

ORDEN: 5835 

IE TI 
LEr9UA de po *»00 e 

ERA EEE 
AUGLIDOIL1LISAUD DARVIN PDA 

NE, 
«JRÓOKPFFINALUDUEODLAGRUE NO 

IAE UE 
vumJos dansa 

     DEL (Q AÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de febrero de 2016 Í DELEGADA 

REVISADO POR: 

bilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Regístro de Datos Públicos. 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034214001 
RAZON SOCIAL: CASA MONETT CÍA. LTDA. 

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ . FEC.INICIO ACT. ol 

NOMBRE COMERCIAL: CASA MONETT FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA ALTPOR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 
VENTA AL POR MENOR DE PROQUETOS TEXTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHIMBORAZO Nútroro: 318 itersocción LUQUE 
Relerencia: FRENTE A CASA MIREY Edificio: SOC. PREDIAL COMERCIAL S.A Oficina: PB Telefono Trebajo: 042326040 Telefono 
Trabajo. 042320935 Apartado Postal: 4875 Fax 042326057 Ema! nkurylózcasemonet com 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO: 202 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 1509/2010 

NOMBRE COMERCIAL; CASA MONETT . FEC. CIERRE: 

: : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantán GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciutariera: KENNEDY NORTE Calo. AY FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: SOLAR3,4 5 intersetición: ALBERTO BORGUES Referencia. JUNTO A ECIFICIO PORTA Manzana 104 
Edificio: CONDOMINIO COLON Feletoña Trabajo: 042288517 Telefono Trabajo: 0122392056 

  No. ESTABLECIMIENTO: 00) ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. ¿B08/ 2018 

NOMBRE COMERCIAL: e FEC. CIERRE: 

FEC.RE lo: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO 

VENTA AL POR MAYOR DE PROBUCTOS TEXTILES 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

    

    

- Provificia: GUAYAS Canlión:; GUAYAGÓ TO! mn OL AFUERTE Caítes, CHIMBORAZO Minera. 413 Intersaceson: AGUIRRE 

LA SUPERINTENDENOA BANCOS Y SEGUROS Edificio: SANTA BARBARA Piso 3 Oficina. 4+5 
0 Celuiari0097 304967 cortan E Posta: 43978 Fax 042326051 Email plurrbcasalrqriet. com 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034214001 

RAZON SOCIAL: CASA MONETT CLÁ. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

CONTADOR: LUCAS SALAZAR QEIBY SULY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: PO2MOT1 FEC. CONSTITUCION: loma 

FEC, INSCRIPCION: 31:10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: —.  2OBIZOA 

ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE PROGUCTOS TEXTILES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Prowrncia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroque: ROCAFUERTE Calle. CHIMBORAZO Numero: 318 intersección: : 
LUQUE Eulficio: SOC. PREDIAL COMERCIAL S.A Oficina: PG Referencia ubicación: FRENTE A CASA MIRE Y Tolafona 
TrabejorD042325040 Tetelono Trabaje: 042320435 Apartado Postal: 4878 Fax: 042320051 Email: nkutyGicasamonelt.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO AOGIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUEICADO 

* DECLARACIÓN DE MRAPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PA cu* 
  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003. ABIERTOS: zo 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS CERRADOS: + * 0 

  

  

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Dectarague os datos contanicos an ces aocrenento 360 exacius y verdaderos, parla qee azgino da a ostiénsatiiatad Jegal que de ela 36 
denven (Aa 97 Crdga Fabiano, Árl Y Loy di REC y Ant. Y Regisguanta paraa Apición dea Lay del RUC, 

Usuario. LARLIGOBOS: Lugar de amisida: GUAYAQUILCAS: Y 0E Fecha y hora: FOGETINTA ns 249 

Página de 2 
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Casa Monett C. Ltda. 
Chimborazo + 319 entre Luque y Aguirre 

CERTIFICADO 

  

Dando cumplimiento a lo que establece el Artículo 113 inciso segundo de la Ley de 

Compañías, CERTIFICO que: con el consentimiento unánime del capital social de mí 
representada CASA MONETT C. LTDA. y en sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 20 de julio del 2016 a partir 
de las 18h15, SE RESOLVIÓ DE MANERA UNANIME LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA A FAVOR de la señora ÁNGELA MARÍA GRANJA RIVAS 
de KURY, de veinticinco mil (25.000) Participaciones Sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 0.04) cada una, que representa la suma de un mil 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,000.00) ; y, del Ingeniero ROBERTO NABIL KURY 
ASSAF, setecientas veinticinco mil (725,000) Participaciones Sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 0.04) cada una, que representa la cantidad de veintinueve mil 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 29,000.00), pertenecientes al Socio 
Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, quedando como socios con el 

número de participaciones sociales, monto y porcentaje de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

              

N* DE VALOR DE TOTAL EN 
socio PARTICIPACIONES c/ - DÓLARES - PQRCENTAJE 

" SOCIALES PARTICIPACIÓN - % 

O NABIL  KURY 1"475.000 US $ 0.04 US$ 59,000.00 98,33 

ÁNGELA MARÍA (GRANJA 25.000 US $ 0.04 US$ 1,000.00 1,67 
RIVAS de KURY " 

TOTALES 1500.000 US $ 0,04 US$ 60,000.00 100 
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, estando dispuesto a remitirme al 
Acta mencionada cuando el caso lo amerite.- Guayaquil, 20 de julio del 2016.- 

Atentamente, 

  

ASA MONETT C. LTDA.



Casa Monett C. Ltda. 
Chimborazo it 319 entre Luque y Aguirre 

  

     
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEA SE 
COMPAÑÍA CASA MONETT C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTE RES - 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS..- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, a las dieciocho horas quince minutos, en el local social de la 
compañía ubicado en las calles Chimborazo trescientos diecinueve, entre 
las de Luque y Aguirre, planta baja, se reúnen la totalidad de los socios 
de la compañía CASA MONETT C. LTDA., a saber: UNO).- El Ingeniero 
ROBERTO NABIL KURY ASSAF, propietario de setecientas cincuenta 
mil (750.000) participaciones sociales, de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $0.04), que da un total de treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América ; y, DOS).- El Ingeniero 
JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, propietario de setecientas cincuenta 
mil (750.000) participaciones sociales, de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $0.04), que suman un total de treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América. Todas las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, y con derecho a un voto 
cada uno, y que representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de Sesenta mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 60,000.00).- También se encuentra presente para los 
fines que se detallarán más adelante la señora ANGELA MARÍA 
GRANJA RIVAS de KURY,.- Los socios han convenido previamente por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal de conformidad al 
Orden del Día previamente aprobado, cuyo tenor es el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE SETECIENTAS CINCUENTA MIL. (750.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 
INDIVISIBLES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 0.04) CADA UNA, DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO JORGE ENRIQUE KURY GRANJA”.- Preside 
la Junta el Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, como 
Presidente Ad-Hoc y actúa en la Secretaría el Ingeniero ROBERTO 
NABIL KURY ASSAF, en su calidad de Gerente. Encontrándose presente 
la totalidad del capital social suscrito y pagado, habiéndose convenido 
previamente por unanimidad de los socios en reunirse en Junta General 
Universal, además estando de acuerdo en el punto a tratarse y 
habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el Secretario, en la 

que constan los nombres de los socios presentes, la cantidad y valor de 
las participaciones y el número de votos que les corresponde, lista que 

se encuentra debidamente suscrita por “éstos y por el Presidente, y 
siendo las dieciocho horas treinta y cinco minutos, el Presidente declara 
legalmente instalada esta Junta General Universal, que se reúne sin el 
requisito de convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto



en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El 
Presidente ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día, 
particular que es llevado a cabo de inmediato. Una vez efectuada la 
lectura del punto del Orden del Día aprobado por unanimidad, el 
Presidente manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el mismo. 
En este estado solicita la palabra el socio JORGE ENRIQUE KURY 
GRANJA, y manifiesta a la Sala que ya no es de su interés mantener en 
propiedad las setecientas cincuenta mil (750.000) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada una, que posee 

dentro del Capital Social de la Compañía Casa Monett C. Ltda., y las 
pone a disposición de su socio la adquisición de las mismas, de 
conformidad a lo que estipula el Artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías. A continuación solicita la palabra el socio ROBERTO NABIL 
KURY ASSAF y menciona que es de su interés adquirir únicamente 
setecientas veinticinco mil (725.000) Participaciones Sociales de cuatro 
centavos de Dólar cada una, al valor nominal y mociona a la Sala que 
las otras veinticinco mil (25.000) Participaciones Sociales de cuatro 
centavos de Dólar cada una, si existe el consentimiento unánime del 
Capital Social de la Compañía, podrían ser cedidas a la señora ANGELA 
MARÍA GRANJA RIVAS de KURY quien se encuentra presente en esta 
reunión y admitirla como nueva Socia de la Compañía. Apoya la moción 
el Socio JORGE ENRIQUE KURY GRANJA y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad del Capital Social, resolviendo la Junta admitir 
como nueva Socia de la Compañía CASA MONETT C. LTDA., a la 
señora ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, por lo que el Socio 
JORGE KURY GRANJA, con el consentimiento unánime del capital 

social, cede y transfiere a favor de la nueva Socia ANGELA MARÍA 
GRANJA RIVAS de KURY, veinticinco mil (25.000) Participaciones 

Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada una, que representa 
la suma de un mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 1,000.00) ; de la misma manera con el consentimiento unánime del 
Capital Social, el Socio JORGE KURY GRANJA cede y transfiere a favor 
del socio ROBERTO NABIL KURY ASSAF setecientas veinticinco mil 
(725.000) Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 0.04) cada una, que representa la cantidad de veintinueve mil 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 29,000.00), sin 
reservarse el cedente ninguna Participación Social, habiéndose 

entregado entre el cedente y los cesionarios el precio acordado por la 
cesión de las participaciones sociales. Seguidamente, la Presidencia 
dispone que se elabore-un cuadro explicativo en el que deberán constar 
el nombre de los Socios, el número de Participaciones Sociales que tiene 
cada uno de ellos, el valor de cada Participación Social y el valor en 
numerario que éstas representan dentro del capital social:



Casa Monett C. Ltda. 
Chimborazo Hi 319 entre Luque y Aguirre 

  

  

  

  

  

              

: N* DE VALOR DE TOTAL EN Ñ 
socio PARTICIPACIONES cr. DÓLARES PORCENTAJE 

SOCIALES PARTICIPACIÓN % 
> 

O NABIL  KURY 1475.000 US $ 0.04 US$ 59,000.00 98,33 

ÁNGELA MARÍA GRANJA 25.000 US $ 0.04 US$ 1,000.00 1,67 

RIVAS de KURY " 
TOTALES 1"500.000 US $0.04 US$ 60,000.00 100 
  

Con el cuadro elaborado, queda explicado la transferencia de 
Participaciones Sociales aprobadas por unanimidad por la Junta General 
Universal de Socios.- Conocido, resuelto y aprobado el Único Punto del 
Orden del Día, y por no haber más que tratar, la presidencia concede un 
receso para la redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, 
se reinstala la Junta, por lo que se dispuso su lectura por la Secretaría. 
Leída, se la aprobó por unanimidad el acta, sin modificación alguna. 
Finalmente se dispuso que se otorgue el Certificado suscrito por el 
representante legal de la Compañía, para que sea insertado como 
documento habilitante en la escritura pública de cesión de participaciones 

sociales a otorgarse, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

ciento trece inciso segundo de la Ley de Compañías, por lo que siendo 

las diecinueve horas treinta minutos se levantó la sesión, firmando para 

constancia de lo conocido, resuelto y aprobado en esta Junta, los Socios, 

el Presidente y el Gerente-Secretario que certifica.- f) JORGE ENRIQUE 

KURY GRANJA, Presidente-Socio ; f) ROBERTO NABIL KURY ASSAF, 

Gerente-Secretario-Socio ; y, f) ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, 

Socia.- 

CERTIFICO: 
Que la presente Acta es igual al-original que reposa en el archivo de la 
Compañía, a la cual me remito en el caso de ser necesario. Guayaquil, 20 
de julio del 2016.-.=.0iooncinimin nn - 

   
Ing. ROBER ABIL KURY ASSAF 

Secretario de la Junta 7 

 



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD. CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902220706 

Nombres del ciudadano: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

   

  

   

    

'. Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION .. .. 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1953 

“. Nacionalidad: ECUATORIANA - 
Sexo: MASCULINO . . 

“Instrucción: SUPERIOR 00 
+ Profesión! INGEÑIERO ¿49    

Cónyige: GRA DA. RIVAS ANGELA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 1976 
Nombres del padre: KURY GEORGE 

Nombres de la madre: ASSAF NADIA 
Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

    

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

A ARCÍA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUII 

Signature Hot Verified 
y JO! 

    

ARI CEA ELO osioo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.28 14:40:44 ECT 

, , Reason: Firma Electrgnica 
o o Documentc firmado electrónicamente Location: Ecuador 

PAE, REZA EZRA AI LED TO TRE PERRA IIA LE AGO ' 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20139575 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR ; ¿A 

  

Ñ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902220706 

Nombre: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

  

1. Información referencial -de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio: de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información > : . 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):.*. 

Sutragoó el ciudadano: - 

Fecha: -. 

Número de certificado: - o 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. o 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 2 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  RO TADA A PES A A ENO DYUTC U Pa, IIARN O  AAO S LA as Ex0 RA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LIM 
Ss 7S 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conformé lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
NUI: 1201808464 

Nombre: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 
_ 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de'información TOA SS o. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: E o e 

Fecha: . A eS e 

  

Número de certificado: a o 
! 

* 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). A : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. -* o 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ADA OLEO NATA BERE IENESRAS A es 

  

  

  

ii pr III 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

ip la] 

Nos 
Aaa 

2012453 
AR : 
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des o O a : 
A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación a

 

Dirección A de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

e 

Número único de identificación: 1201808464 

Nombres del ciudadano: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 

Condición del-cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: . GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION : 

Fecha de nacimiento: 7 DE.ENERO DE 1978 | 
Nacionalidad: SONTORAA 2% a 

Sexo: MASCULINO. : a 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO: 

Fecha de Matrimonio: 25 DE: ENERO DE 2013 

    

  
Nombres del padre: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

Nombres de la madre: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2013 

* Información certificada a la.fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA ARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    

Signature oo Verified 
roya uertes Disitally ne go OSWALDO 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2018. > 26 17:36:20 ECT 
. o. Reason: Firma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
E O A E A A E A ES 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

e [El 
o 

Il | | Il ce ( en a do E A sata 
2019458 o E y 

HS E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica 1.1 el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación                E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 

NUI: 0919447482 

Nombre: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO 

  

1. Información referencial de.discapacidad: í 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada-de mánera directa al Ministerio de Salud Pública” - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
$ 

Sutragó el ciudadano: "20 

Fecha: o o eS 

Número de certificado: o e - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). o pS 0 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condici ón dé cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. o : 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
A AAA AA TON ER A A CIEN. 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

qe A ESO 

ti O 
e 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

     
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
: IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0919447482 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR [SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA - Oz > 

Sexo: FEMENINO * 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: .DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE - 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE.2013 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO LEVY JORGE FELIPE 

Nombres de la madre: ARCE CÉPEDA VIRGINIA MARIA 
_ Fecha de-expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Información certificáda a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

- Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Signature Not Verified 
roya uertes Da E e po OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe: 02046, o. 5 1744:48 ECT 
, Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
tr AE A CRA O REA CR A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0905396198 

Nombres del ciudadano: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KURY ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 1976 

Nombres del padre: GRANJA OSCAR | 

Nombres de la madre: RIVAS VIOLETA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
   30 <A | Signature Not Verified 

Ing" Jorge Troya Fuertes Digtaly q AS 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.20 12482:05 ECT 

. Reason Firma Electrgnica 
Documento firmada electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-41a89f=1803e4a8 

    

  

    

  

              

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
MO Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

Al 

Dirección General de Regetro Civil. 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905396198 

Nombre: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: —————-— m- 

Fecha: ..o. 0... 

Número de certificado: ——— ooaaan 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UCA 
-1A-4f23086486014b0 

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Factura: 001-100-000016539 20160901010P02139 

UN 
| 

NOTARIO(A) MARIA PIA lANNUZZELL! PUGA 

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20160901010P021 

DEOTORGAMIENTO: 28 DE JULIO 2016, (17:29) 

“- OTORGADO * 1 

. Documento de No. : , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

A DERECHOS CÉDULA 1201808464 NA > [CEDENTE 

A DERECHOS CÉDULA 0919447482 [ya CEDENTE 

s ECUATORIA 
Natural |KURY ASSAF ROBERTO NABIL DERECHOS CEDULA 0902220706 NA 1 (A) 

Natural [GRANJA RIVAS ANGELA MARIA CÉDULA 0905396198 
DERECHOS NA ; (A) 

- AFAVOR ! 

. Documento de No. ; Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacjonallidad Calldad representa 

1 

1 

Parroquia 

DEL 
CONTRATO: 30000.00   

       Cuat 
Y, ! 

NOTARIO(A) ARIA PIA lANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCI EL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

2016090101 

ACTO O CONTRATO: 

 



FECHA DE DE JULIO 2016, (17:29) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural |KURY ASSAF ROBERTO NABIL DERECHOS 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 

CONTRATO: INDETERMINADA 

Oo 

OTARIO(A) 

- OTORGADO POR 

identidad 

CÉDULA 

AVOR DE 

identidad 

CA 

de 

Identificación 

0902220706 

Identificación 

RIA PIA ANNUZZELLI| PUGA, 

NOTARÍA DÉCIMA DET CANTÓN GUAYAQUIL. 

NA 

Nacionalidad 

i 

Calidad 

Qe    eOnti2zo> 

MA 

Pessona que 
representa 

DEL 

 



BNO, 

Maria Pig lanmuselb de Velícquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

  

| 

Íin, por mí la Notaria, en alta! voz a los 
e] 

. | 
. £ 1 , * : 

comparecientes, éstos la aprueban y suscriben en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     
   

    

  

f) Ing. JORGE QUE KURY GRANJ; 
C. C. + 80846-4 
C. v, 012-0072 

Inwalá a i0h 
f) Sra. VIVIANA DÉL ROCÍO PAZMI 

C. C. $ 091944748-2 
C. V. $ 024-0186 

£) 

       £) 
C. C. $ 0 39619-8 
C. V. $ 012-0276



María Pia 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIF 

FE DE ELLO, 

ICADA, DE LA: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA CASA MONETT C. 

LTDA. QUE OTORGA EL INGENIERO JQRGE ENRIQUE 

KURY GRANJA Y SU CÓNYUGE SEÑORA 

ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY A FAVOR 

  
VIVIANA DEL 

DE LA SEÑORA 

ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY Y DEL 

INGENIERO ROBERTO NABIL KURY ASSAF, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE 

DIAS DEL Ss DE SEPTIEMBR DEL DOS MIL 

  
 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.610 
FECHA DE REPERTORIO: 31/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:47 | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía CASA MONETT C.|LTDA., autorizada 
por la + DRA. MARIA PIA IANNUZZELLI DE VELASQUEZ, 
NOTARIA DECIMA DE GUAYAQUIL, el día 28 de julio del 2016, 
mediante la cual. JORGE' ENRIQUE KURY (GRANJA con la 
autorización de su cónyuge VIVIANA DEL ROCIO PAZMIÑO ARCE 
cede y transfiere 725:000 a favor de ROBERTO NABIL KURY ASSAF 

y 25.000 a favor de ANGELA MARIA GRANJA RIVAS DE KURY 
todas las participaciones tienen un valor nominal de [cuatro centavos de ' 

dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 2.650 a 2.667, Registro de 
Cesión de Participaciones número 169. 2.- Se tomó ¡nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45610 

ERAN 
> VHGHUDSYIRGEHUIOD 

    *RLURVURSHUDOUACDUXSHG= 

    
  

  

    

+ y 

UI ANA EEES Ab/Marissa Pendola Solórzano DO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 

Guayaquil,07 de noviembre de 2016 ¿LLEGADA 

y 
| 

REVISADO POR: l. | 

Cedente No.Participáciones | Cesionarios 
JORGE ENRIQUE KURY GRANJA 725000 KURY ASSAF ROBERTO NABIL 
KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 25000 GRANJA RIVAS ANGELA MARIA       
    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en| el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| MS 4 

| 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

| 
/ 

| No 1485322



  

  

  

NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Baquerizo Moreno No. 916 entre V.M. Rendón y Junín 

Piso 1 Oficina 1 B : Telf.: 2567252 - Telefax: 2568040 

E-mail: notariadecima(QODhotmail.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR          



  

    

2EPUBLICA DEL ECUADOp 

  

NOTARIA DECIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Dra. MARIA PIA ¡ANNUZZELLI DE VELAZQUEZ 
NOTARIA 

   



Y IR -1- 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

20160901010P02139 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA CASA MONETT C. LTDA. 

QUE OTORGA EL INGENIERO JORGE 

f 

El
 

« K 

y 
A ENRIQUE KURY GRANJA Y su 

  

Eb 
Ej : o 
Ej CÓNYUGE SEÑORA VIVIANA DEL 
IE 

E ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY A 

FAVOR DE LA SEÑORA ANGELA MARÍA 

GRANJA RIVAS de -KURY Y DEL 

INGENIERO ROBERTO NABIL  KURY 

ASSAF === oo ---- 

CUANTÍA: US $ 30,000.00.------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, veintiocho de julio del dos mil 

dieciséis, ante mí, Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI 

DE VELASQUEZ, NOTARIA. TITULAR DÉCIMA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen, por una parte el Ingeniero 

JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, ecuatoriano, casado, 

Ejecutivo, y su cónyuge señora VIVIANA DEL ROCÍO 

PAZMIÑO ARCE de KURY, ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal qué tienen 

formada; y, por otra parte, el señor ROBERTO 

NABIL KURY ASSAF, ecuatoriano, casado, Ingeniero 

Textil, por sus propios derechos, y la señora 

ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, ecuatoriana,



casada, Ejecutiva, por sus propios derechos ; los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados * 

en el Cantón Samborondón, pero de tránsito por 

esta Cabecera Cantonal, y hábiles en consecuencia 

para obligarse Y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos. de identificación. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

_ DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA CASA  MONETT Cc. LTDA., a la que 

proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente: “ SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, dígnese insertar una en la que conste 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

CASA MONETT C. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas:' PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte el Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, Y su cónyuge 

señora VIVIANA DEL ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, a quienes para 

efecto de presente ¡instrumento se los podrá



Lea, 

Maria Pia lanuuelló de Velazquez 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

el Ingeniero ROBERTO NABIL — KURY 

  

ecuatoriano, casado, Ingeniero Textil, por sus 

propios derechos, y la señora ANGELA MARÍA GRANJA. 

RIVAS de KURY, ecuatoriana, casada, Ejecutiva, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo 

se la podrá denominar como "LOS CESIONARIOS”.- 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES. - A) .- Los cónyuges 

Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA y señora 

VIVIANA DEL ROCÍO PAZMIÑO ARCE de  KURY, son 

propietarios de setecientas cincuenta mil 

(750.000) Participaciones Sociales de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 0.04) cada una, que poseen dentro 

del Capital Social de la compañía CASA MONETT C. 

LTDA., que suman un total de TREINTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

30,000.00). Dichas participaciones las 

adquirieron por diversos actos societarios como 

cesión de participaciones y aumento de capital de 

la Compañía que en diferentes fechas se 

realizaron.- B).- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el 

diecisiete de febrero de mil novecientos setenta 

y uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el veintiséis de febrero de mil 

novecientos setenta y uno, se constituyó la 

 



compañía CASA MONETT C. LTDA., con un capital 

social de SESENTA MIL SUCRES.- Cc).- Según 

Escritura Pública que autorizó el Notario Segundo 

del Cantón Milagro, Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el veintidós de enero de mil 

novecientos setenta y seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el trece 

de mayo del mismo mes y año, se aumentó el 

capital social de la Compañía a la suma de UN 

MILLÓN DE SUCRES y se reformó y codificó el 

Estatuto Social.- D).- Mediante escritura pública 

que autorizó el Notario Segundo del. Cantón 

Milagro, Abogado Piero Aycart Vincenzini .el 

disvcisiete de septiembre de mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho del 

mismo mes y año, la Compañía volvió a aumentar su 

capital a CUATRO MILLONES DE SUCRES y reformó su 

Estatuto Social.-  E).- Por escritura pública 

otvrgada por el Notario segundo del Cantón 

Milagro, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

el veintitrés de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dos de octubre 

de mil novecientos noventa, se aumentó el capital 

social a VEINTE MILLONES DE SUCRES y se reformó 

el Estatuto Social.- F).- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón



- Loa, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Abogado Juan Antonio Haz 

nueve de Julio de mil novecientos noventa y uno e 

=inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, 

el dos de septiembre del mismo año, se reactivó 

la Compañía, se fijó nuevo plazo de ' Contrato 

Social y se reformó el Estatuto Social.- G).- 

Mediante escritura pública otorgada ante el: 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Germán Castillo Suarez, el catorce de 

diciembre del dos mil cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticuatro de febrero del 

dos mil cinco, se convirtió el capital suscrito 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y se aumentó el capital social en la 

cantidad de DOS MIL 00/100 DÓLARES, de manera 

que el nuevo capital social de la Compañía quedó 

fijado en la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES .- H) .- Mediante escritura pública 

otorgada el once de enero del dos mil diez, ante 

el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo 

_Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiséis de agosto del 

dos mil diez, se fusionó por absorción la 

Compañía FASHIONMONETT CIA. LTDA, con CASA MONETT 

C. LTDA., por dicha absorción, se aumentó el 

capital de CASA MONETT C. LTDA. en la cantidad de 

OCHOCIENTOS DÓLARES con lo que el nuevo capital 

de la Compañía quedó fijado en la suma de TRES 

    N
a
o
 

o
s



MIL SEISCIENTOS DÓLARES.- 1).- Mediante escritura 

pública otorgada el tres de diciembre del dos mil 

doce, ante el Doetor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de diciembre del dos mil doce, se 

realizó la cesión y transferencia de nuda 

propiedad de las treinta Y seis mil 

participaciones sociales, que el socio GEORGE 

KURY ASSAF, poseía dentro del capital social de 

CASA MONETT C. LTDA., a favor de los socios 

ROBERTO NABIL KURY ASSAF y JORGE KURY GRANJA. La 

cesión y transferencia de nuda propiedad de las 

treinta y seis. mil participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, se realizó de la siguiente 

manera: dieciocho mil participaciones sociales 

para cada uno de los socios Ingenieros ROBERTO 

NABIL KURY ASSAP y JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, 

por lo que con la cantidad de participaciones 

sociales, cedidas Y transferidas, más las 

veintisiete mil participaciones sociales que 

ellos poseían dentro del Capital Social de la 

Compañía, éstas aumentaron a cuarenta y cinco mil 

participaciones sociales, para cada uno de los 

socios mencionados, así como, para la cesión y 

transferencia mencionada, compareció la señora



A 
Maria Pia lanmuzellt de Veliquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR    NADIA ASSAF NADER de KURY, cónyuge del 

GEORGE KURY ASSAF, a dar su autorización expresa para Por” 

cesión y transferencia de la nuda propiedad de dichas 

participaciones sociales.- JU).- Mediante Escritura 

Pública otorgada el doce de agosto del dos mil trece, 

ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita el 

veintiuno de marzo del dos mil catorce, la Compañía 

aumentó su Capital en la cantidad de CINCUENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRCIA (US $ 56,400.00), quedando fijado su capital 

social en la suma de SESENTA MIL 00/100 DÓLARES 

(US $ 60,000.00).- K).- La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de CASA MONETT C. LTDA., reunida en 

la ciudad de Guayaquil el veinte de julio del dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad del capital social, 

la cesión y transferencia de seteciéntas cincuenta mil 

(750.000) participaciones sociales iguales, acumulativa 

e indivisibles de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) 

cada una, pertenecientes. al socio Ingeniero JORGE 

ENRIQUE KURY GRANJA, de la siguiente manera: La cantidad 

de setecientas veinticinco mil (725.000) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar (us $ 0.04) cada 

una a favor del socio Ingeniero ROBERTO NABIL  KURY 

ASSAF; y, veinticinco mil (25.000) participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar (US $ 0.04) cada 

A una a favor de la señora ÁNGELA MARÍA GRANJA RIVAS de 

KURY, admitida por unanimidad por la Junta General como



nueva socia, para lo cual, previamente los 

comparecientes han pactado el precio  habiéndoles 

entregado tanto el socio Ingeniero ROBERTO NABIL KURY 

ASSAF como la nueva socia señora ÁNGELA MARÍA GRANJA 

RIVAS de KURY al “CEDENTE"” señor JORGE ENRIQUE KURY 

GRANJA el valor convenido por las participaciones 

sociales cedidas a su favor, quedando “ LOS CESIONARIOS” 

como únicos socios de la Compañía, de acuerdo al 

siguiente cuadro explicativo 

  

N?% DE VALOR DE PORCENTAJE 
socio TOTAL EN DÓLARES 

PARTICIPACIONES | C / PARTICIPACIÓN % 

SOCIALES 

  ROBERTO NABIL  KURY 
1"475,000 US $ 0.04 

ASSAF US $ 59,000.00 98,33 

  ÁNGGLA MARÍA GRANJA 
25.000 US $ 0.04 

RIVAS de KURY us 5 1,000.00 1,67 

            TOTALES - 1"500.000 US $ 0.04 Us $ 60,000.00 100 

  

El certificado del representante legal que acredita el 

cumplimiento del requisito mencionado en el Artículo 

ciento trece inciso segundo de la Ley de Compañías, esto 

es, el consentimiento unánime del capital social para la 

cesión de las participaciones sociales, se agrega a este 

Instrumento para los fines de Ley.- Anteponga y agregue 

usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento 

público. (Firmado) Abogado JOSÉ LAÍNEZ TORRES. Matricula 

número cero nueve - mil novecientos noventa y tres - 

ciento tres (09-1993-103) Foro de Abogados de Guayas”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

 



  

  

   

  

   
    

2 Casa Monett Cia. Ltda, 
O SS 

- "Guayaquil-Ecuador de 
EN pi EA “0 PE A . 

  

  

     

    

  

eE hrae TT aa; 
e 

Guayaquil, 11 de febrero del 2016. DNA: 21d p 
PS AA SI TE A a aa AA Y o s de 

. > Sa A MOS 

lub UR + A De" wie te PA A a. mn egrmilen. y La uy sz SAA 

Ingeniero el 5 A ho 53 PUEYBnid to hs : de 

ROBERTO NABIL KURY ASSAF 
Ciudad." ¡bu ebrigsib ly ace lo rada de ob ad nn! 

TARA AA ds 00 a a ir o fr OVl Mer 

RA APRA IEA A LINEA NEO 
Cúmpleme :iriformarie) que-la:Junta General: Universal Extráoídinatiá de"Socios 
de la Compañía: CASA/-MONETT.CIA..ETDA., en'sesión:celebráda:el “día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE de la Compañía por el 
periodo de CINCO 5) AÑOS. EN 

NN nl: 

A partir de la fecha de inscripción de su nombramiento, a ¿isted E orilaponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de. manera 
individual, además de las facultades que se encuentran plasmadas enla Cláusula 
Undécima del Estatuto Social, el cual fue reformado mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Gúayaquil, :Dóétor:Ródolfo 
Pérez Pimentel, el 11 de enero del 2010, posteriormente. inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil e126 de agosto. del mismo Año. 00 e, 

c 

Sas wind a ER AAA «de 

El Estatuto Social" de la Compañía consta dela Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Primero 'de esta' "Cantón" Guayaquil, el día 17 de febrero de. 1971 y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de febrero del mistmo 
año, 

1238 

Reemplaza usted al Ingeniero Jorge Enrique Kury Granja, quien ha presentado su 
renuncia, 

t E 
tordis Y. 

  

Ing. Ind. JÓ E LAÍNEZ TORRES 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía CASA MO 
_LIDA, .. Para el cual he sido elegido según nombramiento qué 
Mirecciónes. Chimborazo * 319 entre Lugue y Aguirre, 

¿> Teterone:(Q492321-185.- - Guayaquil, 11 de febrero del 2016.- 

   

  

   

   

   

   

    

  

48 LOS DATOS DE ESTA 
se INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  

  

 



   
    

   

  

Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:5.885 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del , 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiénte: 

1- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CASA MONETT 
CIA. LTDA., a favor de ROBERTO NABIL KURY ASSAE, de fojas 
5.986 a 5, 989, Registro de Nombramientos número 1,615, 2.- Se tomo nota 
de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

, 

ORDEN: 5835 

IE TI 
LEr9UA de po *»00 e 

ERA EEE 
AUGLIDOIL1LISAUD DARVIN PDA 

NE, 
«JRÓOKPFFINALUDUEODLAGRUE NO 

IAE UE 
vumJos dansa 

     DEL (Q AÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de febrero de 2016 Í DELEGADA 

REVISADO POR: 

bilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Regístro de Datos Públicos. 

  

    

  

   

to as, fin ala copia del a
 

fué exilio y que devolvi al ln 
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N? 13214396



    

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034214001 
RAZON SOCIAL: CASA MONETT CÍA. LTDA. 

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ . FEC.INICIO ACT. ol 

NOMBRE COMERCIAL: CASA MONETT FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA ALTPOR MAYOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 
VENTA AL POR MENOR DE PROQUETOS TEXTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: CHIMBORAZO Nútroro: 318 itersocción LUQUE 
Relerencia: FRENTE A CASA MIREY Edificio: SOC. PREDIAL COMERCIAL S.A Oficina: PB Telefono Trebajo: 042326040 Telefono 
Trabajo. 042320935 Apartado Postal: 4875 Fax 042326057 Ema! nkurylózcasemonet com 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO: 202 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 1509/2010 

NOMBRE COMERCIAL; CASA MONETT . FEC. CIERRE: 

: : FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantán GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciutariera: KENNEDY NORTE Calo. AY FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: SOLAR3,4 5 intersetición: ALBERTO BORGUES Referencia. JUNTO A ECIFICIO PORTA Manzana 104 
Edificio: CONDOMINIO COLON Feletoña Trabajo: 042288517 Telefono Trabajo: 0122392056 

  No. ESTABLECIMIENTO: 00) ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. ¿B08/ 2018 

NOMBRE COMERCIAL: e FEC. CIERRE: 

FEC.RE lo: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EC. REINICIO 

VENTA AL POR MAYOR DE PROBUCTOS TEXTILES 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

    

    

- Provificia: GUAYAS Canlión:; GUAYAGÓ TO! mn OL AFUERTE Caítes, CHIMBORAZO Minera. 413 Intersaceson: AGUIRRE 

LA SUPERINTENDENOA BANCOS Y SEGUROS Edificio: SANTA BARBARA Piso 3 Oficina. 4+5 
0 Celuiari0097 304967 cortan E Posta: 43978 Fax 042326051 Email plurrbcasalrqriet. com 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990034214001 

RAZON SOCIAL: CASA MONETT CLÁ. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

CONTADOR: LUCAS SALAZAR QEIBY SULY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: PO2MOT1 FEC. CONSTITUCION: loma 

FEC, INSCRIPCION: 31:10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: —.  2OBIZOA 

ACTIVIDAD ECONGMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE PROGUCTOS TEXTILES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Prowrncia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroque: ROCAFUERTE Calle. CHIMBORAZO Numero: 318 intersección: : 
LUQUE Eulficio: SOC. PREDIAL COMERCIAL S.A Oficina: PG Referencia ubicación: FRENTE A CASA MIRE Y Tolafona 
TrabejorD042325040 Tetelono Trabaje: 042320435 Apartado Postal: 4878 Fax: 042320051 Email: nkutyGicasamonelt.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO AOGIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUEICADO 

* DECLARACIÓN DE MRAPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE PA cu* 
  

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003. ABIERTOS: zo 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS CERRADOS: + * 0 

  

  

SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Dectarague os datos contanicos an ces aocrenento 360 exacius y verdaderos, parla qee azgino da a ostiénsatiiatad Jegal que de ela 36 
denven (Aa 97 Crdga Fabiano, Árl Y Loy di REC y Ant. Y Regisguanta paraa Apición dea Lay del RUC, 

Usuario. LARLIGOBOS: Lugar de amisida: GUAYAQUILCAS: Y 0E Fecha y hora: FOGETINTA ns 249 
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Casa Monett C. Ltda. 
Chimborazo + 319 entre Luque y Aguirre 

CERTIFICADO 

  

Dando cumplimiento a lo que establece el Artículo 113 inciso segundo de la Ley de 

Compañías, CERTIFICO que: con el consentimiento unánime del capital social de mí 
representada CASA MONETT C. LTDA. y en sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios celebrada en la ciudad de Guayaquil, el 20 de julio del 2016 a partir 
de las 18h15, SE RESOLVIÓ DE MANERA UNANIME LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA A FAVOR de la señora ÁNGELA MARÍA GRANJA RIVAS 
de KURY, de veinticinco mil (25.000) Participaciones Sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 0.04) cada una, que representa la suma de un mil 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América (US $ 1,000.00) ; y, del Ingeniero ROBERTO NABIL KURY 
ASSAF, setecientas veinticinco mil (725,000) Participaciones Sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 0.04) cada una, que representa la cantidad de veintinueve mil 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 29,000.00), pertenecientes al Socio 
Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, quedando como socios con el 

número de participaciones sociales, monto y porcentaje de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

              

N* DE VALOR DE TOTAL EN 
socio PARTICIPACIONES c/ - DÓLARES - PQRCENTAJE 

" SOCIALES PARTICIPACIÓN - % 

O NABIL  KURY 1"475.000 US $ 0.04 US$ 59,000.00 98,33 

ÁNGELA MARÍA (GRANJA 25.000 US $ 0.04 US$ 1,000.00 1,67 
RIVAS de KURY " 

TOTALES 1500.000 US $ 0,04 US$ 60,000.00 100 
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, estando dispuesto a remitirme al 
Acta mencionada cuando el caso lo amerite.- Guayaquil, 20 de julio del 2016.- 

Atentamente, 

  

ASA MONETT C. LTDA.



Casa Monett C. Ltda. 
Chimborazo it 319 entre Luque y Aguirre 

  

     
    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEA SE 
COMPAÑÍA CASA MONETT C. LTDA. CELEBRADA EL VEINTE RES - 
JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS..- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de julio del dos mil 
dieciséis, a las dieciocho horas quince minutos, en el local social de la 
compañía ubicado en las calles Chimborazo trescientos diecinueve, entre 
las de Luque y Aguirre, planta baja, se reúnen la totalidad de los socios 
de la compañía CASA MONETT C. LTDA., a saber: UNO).- El Ingeniero 
ROBERTO NABIL KURY ASSAF, propietario de setecientas cincuenta 
mil (750.000) participaciones sociales, de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $0.04), que da un total de treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América ; y, DOS).- El Ingeniero 
JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, propietario de setecientas cincuenta 
mil (750.000) participaciones sociales, de cuatro centavos de Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $0.04), que suman un total de treinta mil 
dólares de los Estados Unidos de América. Todas las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, y con derecho a un voto 
cada uno, y que representan la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de Sesenta mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América (US $ 60,000.00).- También se encuentra presente para los 
fines que se detallarán más adelante la señora ANGELA MARÍA 
GRANJA RIVAS de KURY,.- Los socios han convenido previamente por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal de conformidad al 
Orden del Día previamente aprobado, cuyo tenor es el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE SETECIENTAS CINCUENTA MIL. (750.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES, ACUMULATIVAS E 
INDIVISIBLES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 0.04) CADA UNA, DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO JORGE ENRIQUE KURY GRANJA”.- Preside 
la Junta el Ingeniero JORGE ENRIQUE KURY GRANJA, como 
Presidente Ad-Hoc y actúa en la Secretaría el Ingeniero ROBERTO 
NABIL KURY ASSAF, en su calidad de Gerente. Encontrándose presente 
la totalidad del capital social suscrito y pagado, habiéndose convenido 
previamente por unanimidad de los socios en reunirse en Junta General 
Universal, además estando de acuerdo en el punto a tratarse y 
habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el Secretario, en la 

que constan los nombres de los socios presentes, la cantidad y valor de 
las participaciones y el número de votos que les corresponde, lista que 

se encuentra debidamente suscrita por “éstos y por el Presidente, y 
siendo las dieciocho horas treinta y cinco minutos, el Presidente declara 
legalmente instalada esta Junta General Universal, que se reúne sin el 
requisito de convocatoria publicada por la prensa, al tenor de lo dispuesto



en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. El 
Presidente ordena que por Secretaría se de lectura al orden del día, 
particular que es llevado a cabo de inmediato. Una vez efectuada la 
lectura del punto del Orden del Día aprobado por unanimidad, el 
Presidente manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el mismo. 
En este estado solicita la palabra el socio JORGE ENRIQUE KURY 
GRANJA, y manifiesta a la Sala que ya no es de su interés mantener en 
propiedad las setecientas cincuenta mil (750.000) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada una, que posee 

dentro del Capital Social de la Compañía Casa Monett C. Ltda., y las 
pone a disposición de su socio la adquisición de las mismas, de 
conformidad a lo que estipula el Artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías. A continuación solicita la palabra el socio ROBERTO NABIL 
KURY ASSAF y menciona que es de su interés adquirir únicamente 
setecientas veinticinco mil (725.000) Participaciones Sociales de cuatro 
centavos de Dólar cada una, al valor nominal y mociona a la Sala que 
las otras veinticinco mil (25.000) Participaciones Sociales de cuatro 
centavos de Dólar cada una, si existe el consentimiento unánime del 
Capital Social de la Compañía, podrían ser cedidas a la señora ANGELA 
MARÍA GRANJA RIVAS de KURY quien se encuentra presente en esta 
reunión y admitirla como nueva Socia de la Compañía. Apoya la moción 
el Socio JORGE ENRIQUE KURY GRANJA y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad del Capital Social, resolviendo la Junta admitir 
como nueva Socia de la Compañía CASA MONETT C. LTDA., a la 
señora ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, por lo que el Socio 
JORGE KURY GRANJA, con el consentimiento unánime del capital 

social, cede y transfiere a favor de la nueva Socia ANGELA MARÍA 
GRANJA RIVAS de KURY, veinticinco mil (25.000) Participaciones 

Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 
de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada una, que representa 
la suma de un mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 1,000.00) ; de la misma manera con el consentimiento unánime del 
Capital Social, el Socio JORGE KURY GRANJA cede y transfiere a favor 
del socio ROBERTO NABIL KURY ASSAF setecientas veinticinco mil 
(725.000) Participaciones Sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 0.04) cada una, que representa la cantidad de veintinueve mil 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 29,000.00), sin 
reservarse el cedente ninguna Participación Social, habiéndose 

entregado entre el cedente y los cesionarios el precio acordado por la 
cesión de las participaciones sociales. Seguidamente, la Presidencia 
dispone que se elabore-un cuadro explicativo en el que deberán constar 
el nombre de los Socios, el número de Participaciones Sociales que tiene 
cada uno de ellos, el valor de cada Participación Social y el valor en 
numerario que éstas representan dentro del capital social:
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: N* DE VALOR DE TOTAL EN Ñ 
socio PARTICIPACIONES cr. DÓLARES PORCENTAJE 

SOCIALES PARTICIPACIÓN % 
> 

O NABIL  KURY 1475.000 US $ 0.04 US$ 59,000.00 98,33 

ÁNGELA MARÍA GRANJA 25.000 US $ 0.04 US$ 1,000.00 1,67 

RIVAS de KURY " 
TOTALES 1"500.000 US $0.04 US$ 60,000.00 100 
  

Con el cuadro elaborado, queda explicado la transferencia de 
Participaciones Sociales aprobadas por unanimidad por la Junta General 
Universal de Socios.- Conocido, resuelto y aprobado el Único Punto del 
Orden del Día, y por no haber más que tratar, la presidencia concede un 
receso para la redacción y elaboración de la presente acta, hecho lo cual, 
se reinstala la Junta, por lo que se dispuso su lectura por la Secretaría. 
Leída, se la aprobó por unanimidad el acta, sin modificación alguna. 
Finalmente se dispuso que se otorgue el Certificado suscrito por el 
representante legal de la Compañía, para que sea insertado como 
documento habilitante en la escritura pública de cesión de participaciones 

sociales a otorgarse, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

ciento trece inciso segundo de la Ley de Compañías, por lo que siendo 

las diecinueve horas treinta minutos se levantó la sesión, firmando para 

constancia de lo conocido, resuelto y aprobado en esta Junta, los Socios, 

el Presidente y el Gerente-Secretario que certifica.- f) JORGE ENRIQUE 

KURY GRANJA, Presidente-Socio ; f) ROBERTO NABIL KURY ASSAF, 

Gerente-Secretario-Socio ; y, f) ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY, 

Socia.- 

CERTIFICO: 
Que la presente Acta es igual al-original que reposa en el archivo de la 
Compañía, a la cual me remito en el caso de ser necesario. Guayaquil, 20 
de julio del 2016.-.=.0iooncinimin nn - 

   
Ing. ROBER ABIL KURY ASSAF 

Secretario de la Junta 7 

 



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación       
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD. CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902220706 

Nombres del ciudadano: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

   

  

   

    

'. Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION .. .. 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1953 

“. Nacionalidad: ECUATORIANA - 
Sexo: MASCULINO . . 

“Instrucción: SUPERIOR 00 
+ Profesión! INGEÑIERO ¿49    

Cónyige: GRA DA. RIVAS ANGELA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 1976 
Nombres del padre: KURY GEORGE 

Nombres de la madre: ASSAF NADIA 
Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2016 

    

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

A ARCÍA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUII 

Signature Hot Verified 
y JO! 

    

ARI CEA ELO osioo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.28 14:40:44 ECT 

, , Reason: Firma Electrgnica 
o o Documentc firmado electrónicamente Location: Ecuador 

PAE, REZA EZRA AI LED TO TRE PERRA IIA LE AGO ' 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

20139575 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR ; ¿A 

  

Ñ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902220706 

Nombre: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

  

1. Información referencial -de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio: de. Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información > : . 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):.*. 

Sutragoó el ciudadano: - 

Fecha: -. 

Número de certificado: - o 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. o 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 2 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  RO TADA A PES A A ENO DYUTC U Pa, IIARN O  AAO S LA as Ex0 RA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

LIM 
Ss 7S 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conformé lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
NUI: 1201808464 

Nombre: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 
_ 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de'información TOA SS o. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: E o e 

Fecha: . A eS e 

  

Número de certificado: a o 
! 

* 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). A : 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. -* o 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ADA OLEO NATA BERE IENESRAS A es 

  

  

  

ii pr III 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

ip la] 

Nos 
Aaa 

2012453 
AR : 

  

    
    

A NT Dar Ll 

des o O a : 
A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación a

 

Dirección A de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

e 

Número único de identificación: 1201808464 

Nombres del ciudadano: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 

Condición del-cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: . GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 
¡CONCEPCION : 

Fecha de nacimiento: 7 DE.ENERO DE 1978 | 
Nacionalidad: SONTORAA 2% a 

Sexo: MASCULINO. : a 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO: 

Fecha de Matrimonio: 25 DE: ENERO DE 2013 

    

  
Nombres del padre: KURY ASSAF ROBERTO NABIL 

Nombres de la madre: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2013 

* Información certificada a la.fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA ARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    

Signature oo Verified 
roya uertes Disitally ne go OSWALDO 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2018. > 26 17:36:20 ECT 
. o. Reason: Firma Electrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
E O A E A A E A ES 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

e [El 
o 

Il | | Il ce ( en a do E A sata 
2019458 o E y 

HS E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica 1.1 el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación                E 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 

NUI: 0919447482 

Nombre: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO 

  

1. Información referencial de.discapacidad: í 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada-de mánera directa al Ministerio de Salud Pública” - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
$ 

Sutragó el ciudadano: "20 

Fecha: o o eS 

Número de certificado: o e - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). o pS 0 
2.- En caso de voto facultativo verificar ta "Condici ón dé cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. o : 

Información certificada a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
A AAA AA TON ER A A CIEN. 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

qe A ESO 

ti O 
e 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

     
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
: IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0919447482 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO ARCE VIVIANA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR [SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA - Oz > 

Sexo: FEMENINO * 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: .DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KURY GRANJA JORGE ENRIQUE - 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE.2013 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO LEVY JORGE FELIPE 

Nombres de la madre: ARCE CÉPEDA VIRGINIA MARIA 
_ Fecha de-expedición: 25 DE ENERO DE 2013 

Información certificáda a la fecha: 28 DE JULIO DE 2016 

- Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Signature Not Verified 
roya uertes Da E e po OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Doe: 02046, o. 5 1744:48 ECT 
, Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
tr AE A CRA O REA CR A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0905396198 

Nombres del ciudadano: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KURY ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 1976 

Nombres del padre: GRANJA OSCAR | 

Nombres de la madre: RIVAS VIOLETA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
   30 <A | Signature Not Verified 

Ing" Jorge Troya Fuertes Digtaly q AS 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.20 12482:05 ECT 

. Reason Firma Electrgnica 
Documento firmada electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-1C-41a89f=1803e4a8 

    

  

    

  

              

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



E. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
MO Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

Al 

Dirección General de Regetro Civil. 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905396198 

Nombre: GRANJA RIVAS ANGELA MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: —————-— m- 

Fecha: ..o. 0... 

Número de certificado: ——— ooaaan 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UCA 
-1A-4f23086486014b0 

            

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Factura: 001-100-000016539 20160901010P02139 

UN 
| 

NOTARIO(A) MARIA PIA lANNUZZELL! PUGA 

  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20160901010P021 

DEOTORGAMIENTO: 28 DE JULIO 2016, (17:29) 

“- OTORGADO * 1 

. Documento de No. : , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

A DERECHOS CÉDULA 1201808464 NA > [CEDENTE 

A DERECHOS CÉDULA 0919447482 [ya CEDENTE 

s ECUATORIA 
Natural |KURY ASSAF ROBERTO NABIL DERECHOS CEDULA 0902220706 NA 1 (A) 

Natural [GRANJA RIVAS ANGELA MARIA CÉDULA 0905396198 
DERECHOS NA ; (A) 

- AFAVOR ! 

. Documento de No. ; Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacjonallidad Calldad representa 

1 

1 

Parroquia 

DEL 
CONTRATO: 30000.00   

       Cuat 
Y, ! 

NOTARIO(A) ARIA PIA lANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCI EL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

2016090101 

ACTO O CONTRATO: 

 



FECHA DE DE JULIO 2016, (17:29) 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural |KURY ASSAF ROBERTO NABIL DERECHOS 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente 

DOCUMENTO: 

CONTRATO: INDETERMINADA 

Oo 

OTARIO(A) 

- OTORGADO POR 

identidad 

CÉDULA 

AVOR DE 

identidad 

CA 

de 

Identificación 

0902220706 

Identificación 

RIA PIA ANNUZZELLI| PUGA, 

NOTARÍA DÉCIMA DET CANTÓN GUAYAQUIL. 

NA 

Nacionalidad 

i 

Calidad 

Qe    eOnti2zo> 

MA 

Pessona que 
representa 

DEL 

 



BNO, 

Maria Pig lanmuselb de Velícquer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

  

| 

Íin, por mí la Notaria, en alta! voz a los 
e] 

. | 
. £ 1 , * : 

comparecientes, éstos la aprueban y suscriben en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

     
   

    

  

f) Ing. JORGE QUE KURY GRANJ; 
C. C. + 80846-4 
C. v, 012-0072 

Inwalá a i0h 
f) Sra. VIVIANA DÉL ROCÍO PAZMI 

C. C. $ 091944748-2 
C. V. $ 024-0186 

£) 

       £) 
C. C. $ 0 39619-8 
C. V. $ 012-0276



María Pia 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIF 

FE DE ELLO, 

ICADA, DE LA: 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA CASA MONETT C. 

LTDA. QUE OTORGA EL INGENIERO JQRGE ENRIQUE 

KURY GRANJA Y SU CÓNYUGE SEÑORA 

ROCÍO PAZMIÑO ARCE de KURY A FAVOR 

  
VIVIANA DEL 

DE LA SEÑORA 

ANGELA MARÍA GRANJA RIVAS de KURY Y DEL 

INGENIERO ROBERTO NABIL KURY ASSAF, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE 

DIAS DEL Ss DE SEPTIEMBR DEL DOS MIL 

  
 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.610 
FECHA DE REPERTORIO: 31/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:47 | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía CASA MONETT C.|LTDA., autorizada 
por la + DRA. MARIA PIA IANNUZZELLI DE VELASQUEZ, 
NOTARIA DECIMA DE GUAYAQUIL, el día 28 de julio del 2016, 
mediante la cual. JORGE' ENRIQUE KURY (GRANJA con la 
autorización de su cónyuge VIVIANA DEL ROCIO PAZMIÑO ARCE 
cede y transfiere 725:000 a favor de ROBERTO NABIL KURY ASSAF 

y 25.000 a favor de ANGELA MARIA GRANJA RIVAS DE KURY 
todas las participaciones tienen un valor nominal de [cuatro centavos de ' 

dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 2.650 a 2.667, Registro de 
Cesión de Participaciones número 169. 2.- Se tomó ¡nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45610 

ERAN 
> VHGHUDSYIRGEHUIOD 

    *RLURVURSHUDOUACDUXSHG= 

    
  

  

    

+ y 

UI ANA EEES Ab/Marissa Pendola Solórzano DO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 

Guayaquil,07 de noviembre de 2016 ¿LLEGADA 

y 
| 

REVISADO POR: l. | 

Cedente No.Participáciones | Cesionarios 
JORGE ENRIQUE KURY GRANJA 725000 KURY ASSAF ROBERTO NABIL 
KURY GRANJA JORGE ENRIQUE 25000 GRANJA RIVAS ANGELA MARIA       
    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en| el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| MS 4 

| 

| 
| 
| 

| 
| 
| 

| 
/ 

| No 1485322



  

  

  

NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Baquerizo Moreno No. 916 entre V.M. Rendón y Junín 

Piso 1 Oficina 1 B : Telf.: 2567252 - Telefax: 2568040 

E-mail: notariadecima(QODhotmail.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR          


